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Sentido de la resolución: REVOCACIÓN PARCIAL.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0836/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante 

representante legal de la CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ARTES

GI^FICAS DELEGACIÓN PUEBLA, en lo sucesivo el recurrente en contra de la
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC, en lo continuo el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en ios siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha trece de agosto de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente, envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, la

cual fue asignada con el número de folio 210424124000013.

II. El día veinte de agosto del año en curso, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto ^
obligado a su petición de información.

III. Por auto de veintiuno de agosto del presente año, la Comisionada presidenta

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo ai que le asignó el

número de expediente RR-0836/2024 y fue turnado a su ponencia para su trámite

respectivo.

IV. En proveído de veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, se a^d^ió el
recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma:^^ y
puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad^
Transparencia del sujeto obligado, para efecto de quelindíera sülnfqrrnejustifica^
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y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base.de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la Información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó para recibir

notificaciones personales, a través del correo electrónico señalado en el medio de

impugnación y no ofreció pruebas.

V. En auto de trece de septiembre del presente año, se tuvo por recibido el informe

justificado del sujeto obligado, él cual ofreció medios de prueba. En consecuencia,

se admitieron únicamente las pruebas anunciadas por el sujeto obligado mismas

que se desahogan por su propia y especial naturaleza, toda vez que el recurrente

no ofreció material probatorio.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

VI. En fecha tres de octubre del año en curso, se normó el procedimiento en el

sentido de que el sujeto obligado, en su informe justificado, señaló que remitió al

recurreiite un alcance de su respuesta inicial, por lo que se ordenó dar vista a este

jíttimo para que en término de tres días hábiles siguientes a estar debidamente
notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con el

Recibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para expresar

ín contrario.

Vil. Mediante proveído de dieciséis de octubre del año en curso, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra' de) informé
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justificado del sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial proporcionado. En
consecuencia, se admitió la prueba anunciada por el sujeto obligado respecto al

correo electrónico que remitió al recurrente un alcance de su respuesta inicial;

asimismo, se indicó que no serían divulgados los datos personales del reclamante

y finalmente, se estableció que sin mayor dilación se turnaban los autos para dictar
la resolución respectiva.

VIII. El veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23,37,39 fracciones
I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública^del Estado
de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de
fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si
presente recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o sé actualiza al(
de los supuestos de sobreseimiento; eilo, de conformidad con lo previsto en eh
artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicájá^
Estado de Puebla, toda vez que, las causas de improcedencia están rejaciona^s
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con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por lo cual

su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo én los artículos relativos
de la Ley de Amparo, ,el que opere, o no, alguna otra causal de
Improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la
resolución."

Lo anterior, ya que el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo

siguiente:

"PRIMERO. - El recurrente expresa como motivo de agravio lo siguiente:...
De lo anterior, debe decirse que no ie asiste la razón al recurrente, puesto tal y
como quedó precisado en el PUNTO 2 del capítulo de ANTECEDENTES de este
Informe con Justificación con fecha veinte de agosto de dos mil veinticuatro, este
Sujeto Obligado después de haber analizado el contenido de la solicitud de
acceso a la información, advirtió que la descripción de la misma no permitía
determinar con absoluto precisión y exactitud la información requerida por el
ahora inconforme, en virtud de ello, solicito al peticionario reformularsu pregunta
en términos de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:...
Derivado de Ío anterior, al momento de realizar ia carga en el Sistema de

^^Sy^licitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0) del documento a través del cual
realizó la PREVENCIÓN, por error, se dio por terminada ia petición, mas nunca

^ poruña cuestión de dolo en contra del solicitante...".

^oNanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en los numerales

fracción II, 182 fracción ill y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso

a ia Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

!  I
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En primer lugar, es importante indicar que el artículo 149 del ordenamiento legal

antes citado, establece que^ en el caso que los detalles proporcionados por el

solicitante para localizar los documentos sean imprecisos, insuficientes,

incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir a este

último, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días

hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término

de hasta diez días hábiles, indique otros elementos o corrija los datos

proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

El requerimiento antes indicado interrumpe el plazo para otorgar respuesta a dicha

solicitud y comenzara a computarse nuevamente ai día hábil siguiente que

desahogó dicha prevención, por lo que, el sujeto obligado deberá atender dicha

solicitud en los términos que fue desahogado el requerimiento de la información

adicional, asimismo, el precepto legal señalado en el párrafo anterior, establece

que el supuesto de que el solicitante no desahogue dicho requerimiento se tendrá

como no presentada ia solicitud.

Bajo este orden dé ¡deas, la autoridad responsable al rendir su informe justificado

manifestó, entre otras cuestiones, que el día veinte de agosto de dos mil

veinticuatro, indicó al recurrente que una vez analizado el contenido de la a^citud
de acceso a la información, la misma no advertía con precisión ye^^ctitud la
Información requerida, por lo que, en términos del numeral 149-de la Ley de

Transparencia en el Estado de Puebla, se requirió al entonces solicitante )
reformulara su solicitud, no obstante, en el sistema de solicitudes de acceso alj^
información, por error se dio por terminada la multicitada petición.

En este contexto, en autos no se advierte que haya requerido al entonces solicitante

en términos dei artículo 149 de la Ley de Transparencia del Estado de Puebla, es

decir, estableciendo al entonces solicitante que contaba con diez días hábili

siguientes de estar debidamente notificado pára indicar otros elementos o corrigiera
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los datos proporcionados o bien, precisara uno o varios .requerimientos de la

información con el apercibimiento que de no hacerlo se tendría por no presentada

la solicitud.

En consecuencia, lo alegado por el sujeto obligado en su informe justificado es

infundado, en el sentido de que el presente recurso de revisión era improcedente,

lo anterior en virtud de que no realizó la prevención en términos de ley, tal como se

estableció en el párrafo anterior, por lo que, el presente asunto será estudiado de

fondo en términos del artículo 170, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por la falta de respuesta de

la solicitud en los plazos establecidos en la ley, alegada por el recurrente en su

medio de impugnación.

TorCGrO. E1 recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUBrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de la materia, relativo al término legal para ser presentado.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

l^en estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

inportár si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

Ferente.

bien, el sujeto obligado en su informe justificado señaló que el día diez de

ímbre de dos mil veinticuatro, remitió al entonces solicitante la respuesta de

^silpetición de información a través del correo electrónico indicado por el recurrente

en su solicitud de acceso a la información; en consecuencia, se estudiará si se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción ll|, de

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue! CP. 72000 6'\ Tel: (222) 309 60 60' VAyw.itaipue.org'rrix )
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en los términos siguientes:

El primer lugar, el recurrente remitió una solicitud de acceso a la información al

sujeto obligado, misma que fue asignada con el número de folio señalado al rubro,

en la cual se requirió lo siguiente:

"Solicito los contratos y facturas de todos los procedimientos de compra
celebrados por la institución desde enero de 2023 hasta la fecha actual que
contengan en su descripción la palabra "IMPRESIÓN" o estén relacionados a
servicios de impresión en cualquiera que Sea su modalidad"

A lo que, el sujeto obligado indicó lo siguiente:

"...con fundamento en lo establecido en los artículos 15 del Reglamento Interior
de la Universidad Politécnica de Amozoc y en términos de lo dispuesto por los
artículos 2, fracción i; 5; 16 fracciones I y IV; 142; 148 fracción III; 149 y 150 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y
en atención a su solicitud presentada via Sistema de Solicitudes de Acceso a la
Información, con folio 210424124000013 que textualmente menciona:

Toda vez que la solicitud no queda clara, ya que la descripción de la misma no
otorga elementos suficientes para determinar qué tipos de servicios o qué tipo de
"impresiones".
De esta manera se pide al solicitante reformular su pregunta, toda vez que es
amplio el sentido de búsqueda."

Sin embargo, el recurrente interpuso el presente medió de imi^nación en los

siguientes términos:

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000 ^ Tel: 222) 309 60 60' www.itaipue.org mx
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"El articulo 149 de la ley de transparencias acceso a la mformación públi^aj
Estado de Puebla menciona "ARTÍCULO 149
Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten
imprecisos, insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de
Transparencia podrá requerir ai solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo
que no podrá exceder de cinco dias hábiles, contados a partir de la presentación y
de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique
elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o vari^sy^
requerimientos de información.
Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta de la solicitud de acceso a
la información, por lo que comenzará a computarse. nueyamente .al día hábil
siguiente del desahogo por parte del particular. En este casój'el sujeto obligado ;
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atenderá ía solicitud en ios términos en que fue desahogado el requerimiento de
información adicional.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el
requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos parciales
no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los
contenidos de información que no formaron parte del requerimiento."

Y no existió por parte de la Universidad Politécnica de Amozoc ningún
requerimiento solicitando ia aclaración de la pregunta, solamente dio por
terminada la petición."

Ahora bien, se advierte que el reclamante interpuso el presente medio de

Impugnación, en el cual alegó como acto reclamado la falta de respuesta de su

solicitud en los plazos establecidos en la ley; por lo que, el sujeto obligado en su

informe justificado señaló que el día diez de septiembre de dos mil veinticuatro envió

al recurrente, a su correo electrónico, la respuesta de su solicitud de acceso a la

información pública; tal como se observa en la copia certificada de la impresión de

su correo electrónico, en el cual se advierte que envió dicha respuesta al entonces

solicitante, misma que se encuentra en los términos siguientes:

"...Le informamos ia siguiente respuesta:
1.- Los contratos celebrados en 2023 que contengan en su descripción la palabra
"IMPRESIÓN" se encuentran publicados en la Plataforma Nacional de
Transparencia y puede ingresar a la plataforma de la siguiente manera:

ink para ingresar a ia Plataforma Nacional de Transparencia en ei siguiente:
s://www.DÍataformadetransDarencia.ora.mx

ingresar deberá seleccionar INFORMA CION PÚBLICA....
c) Acto continuo deberá seleccionar PUEBLA, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE

OZOC, AÑO 2023, como se observa en la imagen...

h el recuadro que dice OBLIGACIONES, deberá seleccionar GENERALES y
<éteriormente seieccionar el recuadro que a letra dice: CONTRATOS DE OBRAS,

BIENES O SERVICIOS....

e) Una vez dentro, deberá seleccionar Procedimientos de licitación pública e
Invitación a cuando menos tres personas, posteriormente en el periodo de
actuaiizaclón deberá seleccionar TODOS, y podrá consultar los contratos
celebrados en 2023 que contengan en su descripción la palabra "IMPRESIÓN",
que están cargados en la Plataforma Nacional de Transparencia...
2.- En cuando hace referencia al año 2024 a la fecha, le informo que no se ha
ceiebrado contratos y/o facturas referentes a su solicitud."
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Sujeto Obligado:

Folio:
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Expediente:

Universidad Politécnica

Amozoc.

210424124000013

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0836/2024.
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De lo anterior se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho

e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

Ahora bien, el sujeto obligado al momento responder su solicitud indicó que la

misma se encontraba en el link httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx:

siguiendo los pasos que a continuación se señala;

1.- Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional

httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx. en la cual se visualiza lo siguiente

a

ti'sMVViVeei* InaSo ScAcirvttes Qu«3« OitOiMmvn Uudiseus

PLATAFORMA NACIONAL DC /, j
TRANSPARENCIA '/

2- -

QíOi* buwAThoy? To44 b PUdlomw

8
infarmadón pdbitu

CsnsiiQ [rfonuúAn qus, por ley.
Ies inscruoones púbTicas del país

pubicen en la PNT.

O I

S^dU iniarmadún púüBe» o

sobre tus data perscmales a las

InsUtudones públkas del país.

Quejas

Prescrita uru queja sí alguna de US

solicitudes no te atendida o estis

Inconforme con la ispuesia.

0 Aquí encontrvás conumicados Unportam». umbíes en la norm^Uva. Fedus át y capaatactonea. s&I '
co(T« wsosdf manienÍfTti»níDymejonseiild pUtdfonna.

2.-Seleccionar "INFORMACION PUBLICA" y luego deberá seleccionar

PUEBLA, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC y el año 2023; de lo

se advierte:

f
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Folio:
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210424124000013

Rita Elena Balderas Huesca.
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Inicio InformadOn Pütihca ScfciluJS Queias DAosAbienos budistus

r

PLATAFOnUA NACIONAL OE

TRANSPARENCIA

QíOitf bus«ar hoy' Toda lo Flalalorma

Infornucidn pública

Consulta Irformaciún quo, por ley,

las institucioies públicas del país

publican en la ENT.

Sonata inrormadún pública o

sobre Bis datos personales a las

Instítudones públicas del país.

Quejas

Presenta una queja si alguna de rus

soITclliides no fue atendida o estds

tnanfomie con la respuesta.

Avisos

Aquí encontrarás comunicados Importantes, cambios en la nonnaiiva. fechas de eventos y capacttadones, asi
comoavisos de mancenimlemoy mejoras en la plataforma.

Q ¿ si hngyVrowtslasccSa.-'xiil.LiA.naU.tip's^tifi.dM.qiru.'fttrniytKSiArmvmnjLift ianrHTFt*n..twCP íK Q Q S i 0 Ú

tnúü Infatmadin Púbika Sollciaides Quejas DaiosAbienos EtcadíscIcDS

PLATAPOAUA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

ü m&unjaondeUCMl consularFA'fndcK'»

bUiteore4er«Udn PueOb •

■nsOCudte

rjcOde

EenerasiteUflNenaidAurOnornoficl EsMoeePueOb

deu SJuú Efudo de Punb

UnLcrsidMWmiAwiidelEn«Moef ueQie

UnbertiM«tmerreneOd gfUdodePveUe AhgMNl»)

unMrsdedutrne^ene dd EnedodePueODOdchcU

UnhenKUd PoMovce deoiieDU
unMrvdid PdNcnic» MeoooornenedeMueble
tMmdBl TeepoMtNaeSDisb»lritem»cw>dy SMUeniddede Ajeou

unw»d»dTeatie<K*deiWfBUingo
tjMivVded TeonldfilCJdeUüur deMsuffloref
LvAmdM Teoiddswjdeonemji

unNend^TeottM^cedeMueble

ur*ervd»dTecncMgtcedelecemeduico
unNB«4idTecndúgKJdeletiuar^ri
Uiv«*r0d«9Tcotddote deRXoTepec deM'ee

o
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Sujeto Obligado;

Folio:

Ponente:

Expediente:

Politécnica deUniversidad

Amozoc.

210424124000013

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0836/2024.
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PLATAPOnWA MAOlONAL 06

TRANS PARE N CIA

3.-Posteriormente, en el recuadro que dice OBLIGACIONES, deberá seleccionar

GENERALES y luego el recuadro que a la letra dice: CONTRATOS DE OBRAS,

BIENES O SERVICIOS, de lo cual se observa:

o a

f«Ud09ft*er«a6A

Qurjaft 0«a$Atenos cajifeoctn

PIATAPORHA NACIONAL DI

TRANSPARENCIA

UMUM*»buftAfrua»w<ju<wn»canaA<»
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Folio:
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Amozoc.
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Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0836/2024.
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4.- Seleccionar los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos

tres personas y luego en el periodo de actualización deberá seleccionar todos y

podrá consultar los contratos celebrados en el 2023, que contengan en su

descripción la palabra "IMPRESIÓN"; advirtiéhdose lo siguiente:

. #>r»fflipum

PLATA^OnyA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

kadCiidAn

rierdtio

uuiijnjreyIcíü <d»Amceoc

tns • ,

l i

0 ¿ Of ú s

CONTRATOS OE 08RAS. 8IENES Y SERVICIOS
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Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Universidad Politécnica

Amozoc.

210424124000013

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0836/2024.

de

A uc»ad<i^C30«"i.unueu»us w

proveedor. Nombre de la oiddad federadva
(catálogo)

Domldlio fiscal de la empresa, contratista o 72160

proveedor. Código postal

Domldlio en el extranjero de la empresa.
contratista o proveedor. País

Domldlio en el extranjero de la empresa.
contratista o proveedor. Oudad

DomldCo en el extranjero de la empresa.
contratista o proveedor. Calle

DomidQo en el extranjero de la empresa.
contratista o proveedor. Número

Desolpdón de las tazones que Justifican su CUMPLE CON LOS REQUISITOS BTABLECIDOS EN lA INVITACIÓN. ASÍ
elecddn COMO CON lAS CONDICIONES LEGALES.1ÍCNICAS Y ECONÓMICAS

SOUOTADAS

Area(s) solidtante DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

^ea(s) contratánte(s) UPAM

Área(s) responsable de su ejecudón DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Númtfo que identifique al contrato INV-UPAM/008-VIII/2023

Fecha del contrata 18A13/2023

Fecha de inido de la vigenda del contrato 18A}S72023

(día/mes/afio)

Fecha de término de la vigencia del contrato 2SA1S/2023

(dlarmes/afio)

Monto del contrato sin Impuestos (en MXN) 53366

Monto total del contrato con Impuestos 61904.56

induldos(MXN)

Monto mfrüma con Impuestos Induidos. en
su caso

. Monto máxima con Impuestos InduldojL en
\  ̂ caso

Tipo de moneda PESO MEXICANO

de cambio de referenda. en su caso

TRANSFERENCIA ELEaRÓNlCAForma de pago

IMPRESIÓN DE VARIOS CON LOGOINSTTruaONALObjeto del contrato

de mido del plazo de entrega o
elecudón

^Fech^e término del plazo de entrega o

Av 5 Ote 201, Centro. 72000. Puebla, Pue. C.P. 72000 / 14
/
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«¡niUTO K R«fií>a^sCA«X£30ALA
íjSDASVsoON »C£lCa Y fxJOUCCON DE
OAJDS PERSONAlfS os:. ESTADO Cí PUÍEiA

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Universidad Politécnica

Amozoc.

210424124000013

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0836/2024.

de

Objeto del contrato IMPRESIÓN DE VARIOS CON LOGO INSTiTUCIONAL

Fecha de inido del plazo de entrega o

ejecudón

Fecha de término del plazo de entrega o

ejecudón

Hipervínculo al documento del contrato y Consulta la información

anexos, en versión pública, en su caso

Hipervínculo al comunicado de su^enslón.
en su caso

Partida presupuesta! de acuerdo con el COG Ver detalle

Origen de los recursos públicos (catálogo) Estatales

Fuente de finandamiento CAPTAQÓN DE DERECHOS

Upo de fondo de partidpadón o aportadón CAPTACIÓN DE DERECHOS

respectiva

Lugar donde se realizará ia obra pública, en
su caso

Breve descripdón de la obra pública, en su
caso

HIperw'ncuIo a los estudios de impacto

urtrano y ambiental en su caso

Observadones diri^das a la pobladón

relativas a la reaiizadón de las obras

públicas, en su caso
,

Etapa de la obra pública y/o servido de la
misma (catálogo)

Se realizaron convenios modificatorios

(catálogo)

Convenios modificatorios Ver detalle

Mecanismos de ̂^landa y supervisión de la //
ejecudón. en su caso /

Hipervínculo a informes de avances físicos.

en su caso (r^
HIpervíncuto a los Informes de avance

finandero, en su caso

Hipervínculo al acta de receptíón física de los
trabajos ejecutados u homólo^. en su caso.

Hipervínculo al finiquito, en su caso

Hipervínculo ai finiquito, contrato sin efectos

conduido con antídpadón o informe de

>  I '•

1  i í-

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000 /l5"\ \
■  \ ^

\
Tel: 222)309 60 60 www.itaipue.org.mx

■~1



fíSTlIUTODS r?Aíi:^A^sC'A.ACCíSOAtA
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Sujeto Obligado:

Folio:
Ponente:
Expediente:

Universidad Politécnica
Amozoc.
210424124000013
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0836/2024.

de

"VUiiaiuBO/"

Convenios modíficatoríos Ver detalle

Mecanismos de vi^Ianda y supervisión de la
ejecución, en su caso

HIpervínculo a informes de avances fíleos.
en su caso

HIpervínculo a los Informes de avance
financiero, en su caso

Hipervinailo al acta de recepción física de los
trabajos ejecutados u homologa, en su caso

HIpervínculo al finiquito, en su caso

HIpervínculo al finiquito, contrato sin efectos
conduído con antidpadón o Informe de

resultados •

Area(s) responsablefs) que genera(n}. DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
poseefn). publicafn) y actualizan la

informadón

Nombre del(a] lundonan'ofa) responsable de MARICARM EN JUÁREZ MOYA
generar la informadón

Fecha de validadón 30/09/2023

Fecha de actualizadón 30/09/2023

Nota NO SE GENERÓ INFORMACIÓN PARA LOS SIGUIENTES CRITERIOS:
Fecha en la que se celebró la Junta de aclaraciones. Relación de
asistentes a la junta de aclaraciones Tabla_342290, Relación con los
datos de los servidores públicos asistentes a la Junta de aclaraciones
Tabla_342291. HIpervínculo al fallo de la junta de aclaraciones o al-
documento correspondiente, porque no es un procedimiento de
licitación pública, sino un procedimiento de Invitación a cuando
menos tres personas con fundamento en el artículo 100 de la Ley de
Adquisiciones. Arrendamiento y Servicios del Sector Público, Estatal y

^ Municipal; Razón social del contratista o proveedor, por ser Persona
Vmica; Domicilio en el Extranjero de la empresa. Contratista o

Y^tpveedor. País. Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista
o proveedor. Ciudad. Domicilio en el extranjero de la empresa,
contratista o proveedor. Calle, Domicilio en el extranjero de la
empx^. contratista o proveedor. Número, por ser Proveedor

acional cuyo domicilio se ubica en territorio nacional de
cgofsrmídad con lo establecido en el artículo 63. fracción I de la Ley

e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
tal y Municipal: Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su

casi, monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso, por ser
monto fijo; Tipo de cambio de referencia, en su caso, toda vez que el
rwpn <;í» en mnneda n;ífJnnAl mn ha«p en el erTiViiln lOnrie
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Amozoc.

210424124000013

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0836/2024.

de

UNIVERSOAO POUTÉCNICA DE AMOZOC

CONTRATO K ADQUISICIÓN DE SINÍS Y/O PRESTACIÓN D£ SERVICIOS WfDÍANTE WVnACIÓN A CUANDO MOJOS TRES PERSONAS.
MONTO: M1.904.54 (SDENTA Y UN MUI NOVECIENTOS CUATRO PESOS M/lOO MUN.) IVA MCtUIOO.
NÚMERO DE CONTRATO: IHV>UPAM/OOa»VII/aOR3

CARÁTULA DE CONTRATO
UNIVEiUlOAD POLITECNICA DE AMOZOC

TIPO DE CONTRATO: ADQUISICIÓN ÓE BIENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

EMPRESA CONTRATADA: PROMSENCO MAYORISTAS, S. DE R.L. DE C.V.

REPRESENTANTE LECAU CARLOS IVAN GÓMEZ NIÑO

NÚMERO DE CONTRATO: INV*UPAM/00&-V1II/2023

OBJETO DEL CONTRATO: IMPRESIÓN DE VARIOS CON LOGO INSTITUCIONAL

MONTO DEL PRESENTE CONTRATO: $él.904;5¿ (SBENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUATRO
PESOS 54/100 M.N.) IVA INCLUIDO.

CONCEPTO IMPORTE

MONTO SIN I.V.A.
453.366.00 (CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS 00/100 M.N.1

IMPUESTO Al VALOR

AGREGADO

$8.538.56 (OCHO MIL QUINIENTOS TRBNTA Y OCHO PESOS 56/100
M.N.I

MONTO TOTAL CON

I.V.A.

$61.904.56 (SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS
56/100 M.N.l IVA INCLUIDO.

RETENCIÓN SAI MILLAR $266.83 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 83/100 M.N.I

FORMA DE PAGO: El pogo se reo&zoró o lo entrega totol de los productos entregados y o
entera satisfacción de lo UPAM, sin oxccder ks vigencia del presente contralo y o lo
presentación de lo foctura. incluyendo el impuesto ol Volw Agregado y debiendo confonor
los requisitos fócales que establece Id ley en lo materia. El pogo se reoüzoró medidlo
trorttferencio electrí^vca de acuerdo con los datos boncorios proporcionados M^EL
PROVEEDOR". /y

PERÍODO Y/O VIGENCIA: La efttrego de los bienes objeto del presente contrato, será'd^tP
de lo vlger>cia que comprende del 18 do agosto del 2023 al 25 de ogosto del 2023. Y deberá
enlregcxso en los IrtftcSaciones de lo Unlversidod PoClécnIca de Amozoc, o donde ésta
designé, uWcodos en Averúdo Ampliación luis Oropeid 5202. Son Andrés Los Vegos.
Amozoc. Puo. C.P. 72980. Si "EL PROVEEDOR" r»o cumple con ka ejecución conirato en
el periodo y/o vigencia scAolada anteriormente se coraiderorá como írKumf^mlento y se
procederá conforme o la ley en la riKilerio.

FECHA DE FIRMA: 18 DE AGOSTO DEL 2023.

RECURSOS QUE SE EJERCEN: Recursos provenientes de Coptodón de Derechos, do
confwmidod ol procecfimiento de Inviloclón o Cuando Menos Tros Personos, y que
cuento con lo cfópcnajffldod presupuestoria y RiYoncíera pora ka ofectodón de la prytidq
Presupuestd 3364 "Servicios de impresión de material Informotivo derfvodo de lo operación
y adminlstrodón"
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210424124000013
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RR-0836/2024.
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De las-capturas de pantalla antes plasmadas, se observa que, siguiendo los pasos

proporcionados por el sujeto obligado en su respuesta, se puede consultar el

contrato celebrado entre la Universidad Policténica de Amozoc con la persona moral

Promsenco Mayorista, S de R.L. de C.V., el día dieciocho de Agosto de dos mil

veintitrés, con objeto de! contrato de impresión de varios con logo institucional.

Por otro lado, el sujeto obligado indicó al entonces solicitante que en el año dos mil

veinticuatro, no había celebrado contratos o facturas por el concepto señalado en

su petición de información, es decir, por concepto de "IMPRESIÓN" o servicios

relacionados con los de impresión en cualquiera que sea su modalidad.

Sin embargo, la autoridad responsable omitió manifestarse respecto a las facturas

de todos los procedimientos de compras que celebró en el dos mil veintitrés, por el

concepto señalado en el párrafo anterior; por lo que, al no atender en su totalidad lo

solicitado, no se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que si bien es cierto el sujeto obligado otorgó parte de la

información, también lo es que no respondió uno de los puntos requeridos en la

solicitud de acceso a la información; en consecuencia, subsiste la falta de respuesta,

por lo que, se estudiará el presente asunto de fondo.

C
Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

^^^iento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:
El primer lugar, el recurrente remitió una solicitud de acceso a la información a la

liwsidad Politécnica de Amozoc, misma que quedó registrada bajo el número de

Señalado al rubro, en la cual se requirió lo señalado en el considerando

CUARTO de esta resolución, sin que el sujeto obligado haya dado contestación en

los términos establecidos en la ley para ello.
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Por lo que, el entonces solicitante Interpuso el presente medio de impugnación, en

el cual alegó la falta de respuesta de la solicitud en los plazos establecidos en la ley

y el sujeto obligado, al rendir su informe justificado, manifestó que había remitido al

recurrente la respuesta de su petición de información, el diez de septiembre de dos

mil veinticuatro, tal como se indicó en el considerando antes expuesto.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dentro del presente asunto.

El recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió ninguna.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

los que a continuación se mencionan:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 210424124000013.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 210424124000013, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia simple del alca

de la respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información pública'

número de folio 210424124000013, de fecha diez de septiembre de dos

veinticuatro.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En los términos en

ofrece, probanza que se valora de acuerdo con el humeral 350 d(

Procedimientos para el estado libre y soberano de puebla aplicado

supletoriamente al diverso 9 de la Ley de la Materia.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia simple de la captura

de pantalla de su correo electrónico en el cual sé observa qüe el día diez dé
i  "' : r "' ! \ I 1 , \ ■' ! i
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septiembre de dos mil veinticuatro, remitió ai recurrente ia información
requerida.

Las documentales públicas ofrecidas y admitidas, con fundamento en los artículos
266, 267 y 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y
Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de conformidad con el diverso 9°

de la Ley de la Materia del Estado, hacen prueba plena.

Séptimo. Del análisis dei expediente del recurso de revisión que se resuelve,
se advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día trece de agosto de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente,

remitió a la Universidad Politécnica de Amozoc, a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia una solicitud de acceso a la información misma que fue asignada

con el número de folio 210424124000013, en la cual requirió los contratos y las

facturas de todos los procedimientos de compra que celebró desde enero del dos

mil veintitrés a la fecha actual (trece de agosto de dos mil veinticuatro, dia que

remitió la solicitud); por concepto de impresión o que estén relacionados a servicios

de impresión en cualquiera de sus modalidades.

A lo que, el sujeto obligado, en su momento, indicó al recurrente que no era clara

su solicitud, ya que la descripción de la misma no otorgaba elementos suficientes

para determinar qué tipos de servicios o a qué tipo de impresiones se refería, por lo

que,N;equínó que reformulara su pregunta, toda vez que era muy amplio el sentido

de la búsqueda de la información

que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en

ffcual aiegó que no existió por parte del sujeto obligado un requerimiento en e! cual
>^citara que se aclarara su pregunta, solamente dio por terminada su petición de
información.
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Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

su informe justificado manifestó que el día diez de septiembre de dos mil

veinticuatro, remitió al recurrente la respuesta de su solicitud.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado "A", fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de Igual manera, los principios

y bases dé este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV del precepto lega! antes citado.

De igual manera la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, señala que el acceso a la información es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Uj

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantii

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tien^ el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a-Ios s^citantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya au^

como se ha mencionado es una obligación entregar la informacióh que hubiera

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.
r

I  1 í
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Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4°.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6". de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el
Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en

poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página
743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO
GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual
y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de
la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en
un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en
el segundo, brinda un derecho "olectivo o social que tiende a revelar el empleo
instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización

personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un
derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v ia transparencia en

el actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de

cuentas. Por ello, el principio de máxima pubiicidad incorporado en el texto
constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la
Información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción,
en los casos expresamente previstos en ia legislación secundaria yjustificados
bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidenciai o
reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Ahora bien y tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución, el

sujeto obligado, el día diez de septiembre de dos mil veinticuatro, envió al

T^^rente la respuesta a la solicitud, sin embargo, tal como se observa en la misma,
j:ontestó en su totalidad la solicitud de acceso a la información que se analiza,

tud de que señaló que los contratos celebrados en el dos mil veintitrés, estaban

'^blicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que se observa el

:ontratro de fecha dieciocho de agosto de dos mii veintitrés, por concepto de

[esión de varios con logo institucional; y del dos mil veinticuatro manifestó ¡que -

a la fecha no se habían celebrado contratos o facturas por concepto dé impresión ó
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que estén relacionados a servicios de impresión en cualquiera dé sus modalidades:

sin pronunciarse respecto a las facturas de todos los procedimientos de compra

celebrados en el dos mil veintitrés por el concepto antes mencionado, ya que su

respuesta únicamente menciona lo relativo a "contratos".

En consecuencia, este Órgano Garante, considera parcialmente fundado el agravio
dei recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aqueiia

información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su

posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no existir

respuesta sobre "las facturas de todos los procedimientos de compra

celebrados en el dos mil veintitrés por el concepto de Impresión o esten

relacionados a servicios de impresión en cualquiera de sus modalidades",

Información que fue requerida por el recurrente en su solicitud, se concluye que no

se ha atendido en su totalidad el derecho de acceso a lá información del entonces

solicitante.

Portante, con fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 181 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado'de Puebla, este

Instituto de Transparencia determina REVOCAR PARCIALMENTE el acto

reclamado, a efecto de que el sujeto obligado dé respuesta al recurrente de rri'anera

congruente y exhaustiva respecto a las facturas de todos los procedimiento^^
compra celebrados en el dos mil veintitrés por el concepto de^preston
esten relacionados a servicios de impresión en cualquiera de sus

modalidades, en una de las formas establecidas en el articulo 156 de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia información Pública del Estado de Puebla, notifican

esto en el medio que el entonces solicitante señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda
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de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PrimGrO. Se revoca parcialmente el acto reclamado de la solicitud de

acceso a la información pública que se analizó, por las razones y los efectos

establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad

su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo" las

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

otifiquese la presente resolución al recurrente a través del medio elegido para ello

r el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

ránsparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
s  1
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GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintirés de octubre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General

COM

FRAriCÍSto/jAVIER GARCÍA BLANCO
¿OMISIONADO.

NOHEm^ON-iajiAS
ONADA

HECTOR

COORDINADOR

ILONI.

JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo al expediente número RR-0836/2024,
resuelto el veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro.

PD2/REBH/ RR-0836/2024/MAG/ resolución.
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